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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

JEMA J
REVOLUCIONAHIA INTERINA I

DE ZARAGOZA.

Esta Junta interina, en uso de 
sus facultades decreta lo siguiente:

1 0 Todo ciudadano qué de
tenga á otro sin autorización es
crita de funcionario competente, 
ó marídalo de esta Junta,será en
tregado á los Tribunales, que pro
cederán contra él con arreglo á 
las leyes.

2 Del mismo modo será en
tregado á la jurisdicción ordina
ria para qué le juzgue con arre
glo á derecho, el que allane el 
domicilio de cualquier ciudadano.

Zaragoza 9 de Octubre de 1868 
— El Presidente, Angel Gallifa. 
—El Secretario, Enrique Zamora

La Junta de Zaragoza ha reci
bido de la Coruña el siguiente 
lelégrama.

«Coruña, — 8=7 — m.
General Cunlreras.
A la Junta de Zaragoza.
Saludo á mis valientes volunta

rios de 1867 y ruego se inserte 
en el Boletín oficial.»

Circular.
Las Juntas revolucionarias. Al

caldes, Guardia Civil y demás 
agentes de mi autoridad procu
rarán la captura de D. José Man- 
fredi, ex-gobernador militar de 
Patencia acusado de robo de dos 
mil escudos de fondos Provincia
les, y caso de ser habido lo deten
drán y conducirán ante mi auto
ridad" i

Zaragoza 7 de Octubre de 1868.

=P. 0., Emilio Navarro, Secre
tario interino.

SECCION DE HACIENDA.

La Junta revolucionaria de Ma
drid ha dispuesto por acuerdo de 
4 del actual, anular los sorteos 
de la Lotería anunciados para el 
dia 17 del corriente; y para igual 
día del mes de Noviembre próxi
mo; y qub los demás sorteos ten 
gan lugar en los dias que á conti
nuación se espresan:
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Lo que se hace sabor por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zara
goza 8 de Octubre de 1868.— 
Angel Gallifa.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, ave
riguarán el paradero de Hilario 
Hoyon que ha desaparecido del 

pueblo de Samol en la provincia 
de Navarra, cuyas señas se espre
san á continuación; y caso de con
seguirlo lo participarán inmedia
tamente á este Gobierno.

Zaragoza 28 de Seliembré de 
1868 = Angel Gallifa.

Señas de Hoyon.
Edad 40 años, estatura regu

lar pelo negro, ojos garzos, nariz 
regular, barba abierta, cara re
donda, color bueno; viste boina 
azul, elástico id, pantalón de pa
na color canela, capoto de paño 
pardo y borceguíes.

0. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: que á voluntad de 
sus dueños y para pago de acree
dores se saca á la venta en públi
ca subasta bajo el tipo de su ta
sación, una casa sita en Zaragoza 
y su calle de Argensola señalada 
con el núm. 7 lindante por la 
derecha entrando en ella, con la 
del núm. 9 de D. Julián Echeni- 
que, por la izquierda con la del 
uúm 5 de D.1 Petra Figueras, y 
por la espalda con casa de D. An
tonio Garro, lasada por peritos 
en 6,264 escudos 400 milésimas 
ó sean 62.644 reales vellón.

Para cuyo acto y remate se há 
señalado el dia 21 del actual á las 
once de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado silo 
calle de Bruil núm. 1 piso prin
cipal quedando rematada á favor 
del mejor postor.

Dado en Zaragoza á l.° de Oc
tubre de 1868.—José Antonio 

’i de la Campa. ==Por mandado de 
; S, S.1 Fernando Brequera.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de CaJalayud y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo, y 

emplazo por segundo edicto y 
pregón á Román Lasheras para
güero ambulante, y vecino de es
ta ciudad, para que en término de 
nueve dias se presente en este 
Juzgado á responderá los cargos 
que le resultan en la causa con
tra el mismo y otro me hallo 
instruyendo, sobre heridas á San
tos Gracia; pues pasado dicho 
término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 5 de Oc
tubre de 1868.=De S. O , Ma
ní és A riza.

D. Mariano Moliner, Escribano 
numerario y del juzgado de pri
mera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.

Doy fé: que en los autos de 
menor cuantía de que luego se 
hará mención se pronunció con 
fecha 27 de Agosto último, la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia: En Zaragoza a 27 
de Agosto de 1868, el Sr. D. Jo
sé Antonio de la Campa juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar en los autos de menor cuan
tía entre D. Mariano Perez y Ra
erla vecino de esta ciudad deman
dante su procurador D. Pedro 
Pascual Peralta y de la otra parte 
Francisco Damaso viudo vecino 
de Farlele demandado sobre pago 
de céntimos.

Resu 1 la n d o prepa ra da la d e ni a n - 
da conjuralorio para que declarase 
la demandada que su difunto ma ■ 
lido Antonio Tegero de quien era 



2
heredera había recibido de Do
mingo Serrano mayoral del gana
do de D. Mariano Perez, 94 cabe
zas de ovejas, cabras y castrones 
al precio de 28 reales cada una 
imporlaules 2.272 reales que no 
pagó en lodo ni en parle ni lam- 
poco había entregado cantidad al
guna después de su muerte su mu
jer quien contestó que ella se ha
bía limitado á vender carnes sin 
enterarse de las personas forma y 
precio en que las comprara dicho 
su marido.

Resultando reproducida la mis
ma contestación en el acto con
ciliatorio.

Resultando inslansada subri- 
guieulemenle esta demanda re|D 
riendo la compra y entrega del ga
nado á Julio del año último con de
signación del punto en que se hizo 
la entrega y testigos de la misma 
y del contra lo acompañando un re
cibo y anotación informal.

Resultando que la demandada 
no ha comparecido á contestar ni 
oponer escepcion alguna sustan
ciándose el pleito con los estrados 
en rebeldía.

Resultando comprobados los 
hechos de la demanda con copia 
de testigos.

Considerando que las obligacio
nes personales pasan á los herede
ros bien que estos tengan justa cau
sa de ignorar si se les pide bien 
ó mal escusándose por consecuen
cia de las penas de la temeridad 
conforme a las reglas de derecho.

Visto el articulo 1190 de la 
ley de cnjuciamienlo civil.

Fallo: condenando á la deman
da Francisca Dámaso al pago de 
los 22G2 reales reclamados por 
D. Mariano Perez al plazo de 10 
dias. Asi por esta sentencia defi
nitiva que ha de notificarse cu los 
estrados del juzgado y hacerse 
notoria por medio de edictos en el 
Boletín oficial y sin especial im
posición de costas lo pronuncio 
Filando y firmo.=Josó Antonio de 
la Campa.

Asi resulta de dichos autos á 
que me refiero y á fin de que se 
haga notoria la presente sentón 
cía por medio del Bolelin oficial, 
espido el presente á petición de la 
parte dcmandanlo, que signo v 
firmo en Zaragoza á 25 de Se
tiembre de 1868.= Mariano 
Moliner.

D. ^orberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. I’a- 
blo de Zaragoza.

Lo virtud del presenie hago 
saber: Que en autos ejecutivos 
promovidos por Alanasia Causapé 
vecina de Torres de Rcrrellcn 
contra su convecina Lorenza 
Blanco, sobre cobro de milésimas 

tengo acordada la venta en subas
ta pública de

Un campo de tierra blanca silo 
en los términos de Torres de Ber- 
rellen partí la de Berrellen de un 
cahíz, a anegas, 6 almudes de ca
bida equibalenlcs á 81 áreas 65 
cenliáreas, confrontante al Norte, 
Sub, y Oeste con tierras del Con
de del Real y al Este con Rio 
Ebro, mediante camino llamado 
del Secano, lasado pericialmente 
en la cantidad de 552 escudos.

Para cuyo acto de subasta que 
tendrá lugar en |la Sala Audien
cia de este Juzgado he señalado 
el día 28 del actual á las 12 de su 
mañana adjudicándose á favor del 
mas ve no tic i oso lieilador.

Dado en Zaragoza á 6 de Octu
bre de 1 868 =L. Norberto Ro- 
mero.=Porsu mandado .Manuel 
Sauras.

8==I

D. Bernardo Salvador, Abogado 
de los Tribunales primer suplen
te del juzgado de paz de la ciu
dad de Caspe, ejerciente el de 
primera instancia por cesación 
del que lo desempeñaba y enfer
medad del Juez de Paz de la mis
ma y su partido
Poi el presente primer edicto 

so cita a lodos los que se crean 
con derecho á los bienes relictos 
al| fallecimiento de los cónyuges 
Maleo Solanol y María Zaporta ve
cinos que fueron de esta ciudad 
para que en el término de 50 dias 
se presenten á deducirlo ante este 
juzgado pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Caspe á 29 de Setiem
bre de 1868 =Bcrnardo Salva
dor.—Por su mandado, Luis 
Sala.

D. Saturnino de deano Vivas, 
Juez de primera instancia de 
Tudela y su partido.

Por el presente so cita, llama 
y emplaza á Indalecio y José An
tonio Gómez y Marlinez, herma
nos, naturales y vecinos de Huer
ca lavera, provincia de Almería, 
vendedores ambulantes de punti
llas, cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de 15 días 
comparezcan en este Juzgado á 
fin de notificarles la sentencia 
ejecutoria pronunciada en causa 
contra los mismos por lesiones, 
y que sufra el Indalecio las pe
nas puc se le han impuesto; bajo 
apercibimienlo sino se presenla- 
len de adoptar las disposiciones 
que correspondan.

Dado en 1 udela á 8 de Oclubre 
de 1868.—Saturnino de Ceano 
Vivas.—Ppr su mandado, San
tiago Giménez.

CAPITANIA GENERAL 
de Marina del departamento 

de Ferrol.
Debiendo incorporarse sin de

mora á los batallones 2.° y 5 ° de 
Infantería de Marina, que guarne
cen este Deparlamenlo, todos los 
soldados del arma que se ha
llan disfrutando licencia tem
poral, ruego á V. se sirva espe
dir sus pasaportes á los que se 
encuentren en la jurisdicción de 
esa Provincia.

Dios guarde á V. muchos años 
=Ferrol 4 de Oclubre de 1868. 
=Blas García de Quesada.

Sr. Presidente de la Junta Re
volucionaria de Zaragoza.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
Traslaciones de dominio. 

Gircular.
, Con esta fecha, digo á los Re

gistradores de la Propiedad de 
esta provincia lo siguiente:

A fin de que no sufra el menor 
retraso la liquidación de los docu
mentos traslativos de dominio por 
herencias en que figuren inmue
bles que se presenlcn en esa ofi
cina, reclamará 1° si es posible 
on el mismo dia y si no al siguien
te, á los Alcaldes respectivos de 
los pueblos en que los bienes ra
diquen, un certificado de la rique
Za imponible con que consten 
amillarados, el cual servirá de ba
se á la liquidación cu los térmi
nos que se hallan establecidos.

Los referidos certificados, que 
hasta oí dia se venían librando 
por los Secretarios de Ayunta
miento con el V.° B 0 del Alcalde 
se expedirán á nombre y bajo 
la esponsabilidad del Ayunta
miento »

Y al participarlo por medio de 
osle periódico oficial á las muni
cipalidades de esta provincia, la 
Adminislracion de mi cargo, es
pera prestaráu á este servicio la 
atención y preferencia que se 
merece.

Zaragoza 5 de Octubre de 1868. 
— El Administrador, Marco An
tonio Galindo.

El Comisario de Guerra encarga
do del ramo de fortificación mi
litar de osla Plaza.

Hace saber: Que no habiendo 
sido aprobado por la superioridad 
el remate de la subasta celebrada 
en 29 de Setiembre último para 
la limpieza de los pozos negros 
de los cuarteles y edificios milita
res situados dentro y fuera de es
ta plaza, por disposición del se
ñor Inlcndente militar de osle 
distrito, se convoca á una segun
da subasta por 4 años, dando 

principio en l.° de Noviembre 
próximo y concluirá en 51 de Oc. 
tubre del año 1872 que tendía 
lugar á las 12 del dia 26 del cor. 
nenie mes en esta Comisaria de 
Guerra sita en la plaza de San Fe
lipe núm. 5, donde estará dema- 
nifieslo el pliego de condiciones 
y precio límite, debiendo hacer 
presente á los que deseen inlere. 
sarse en este servicio, que sus 
proposiciones han de hallarse con. 
forme al modelo estampado al pió 
de este anuncio y garantidas con 
el documento justificativo del de
pósito que señala la condición oc
tava del pliego de ellas, con cu
yos requisit&s á la hora lijada se 
presentarán al Tribunal de subas
ta aquellas en pliego cerrado por 
espacio de media hora, transcur
rida la, cual quedará constituido 
dicho Tribunal y no se podrán 
admitir mas ni retirar las presen* 
tadas,

Zaragoza 7 de Oclubre de 
1868 =Anlonio Gil y Casado

Modelo de proposición.

F. de T. vecino. enterado 
de las condiciones y precio limite 
bajólas (pie se desea remalar la 
la limpieza de los pozos negros 
de los cuarlelcs y edificios mili
tares situados dentro y fuera de 
esta plaza, se compromete hacer 
<‘l espresado servicio al precio de 
(laníos escudos y lanías milési
mas por cada oslado cúbico por 
los de adentro) y (lautos escudos 
y lanías milésimas por los de 
alucia y por el liempo de 4 años.

A para (pie sea válida esta pro
posición es adjunto el documcn- 
lo que acredita haber hecho el de
pósito que marca la condición oc
tava del pliego de ellas que rige 
para es le aclo.

Pecha y firma del proponcnle.

JUNTA PROVINCIAL 
de Sanidad.

El Sr. Gobernador civil de la 
pcovincia interino ha remitido á 
esta Junta en 6 del que rige pa
ra los efectos de inscripción, la 
instancia documentada que diri
gieron al Sr Alcalde de Aniñan 
el Licenciado en medicina y ci- 
rujía D. Francisco Escudé v el 
I1 armacéutico I). Mariano Cala' 
bia en solicitud respcclivamenie 
de las lilulares de dicha facilita1! 
que se han acordado establecer 
en el referido pueblo.

Y se anuncia asi al público e» 
este periódico, cumpliendo con 
lo que previene el arl. 28 del re
glamento sobre partidos médicos 
de 11 de Marzo último.

Zaragoza 7 de Oclubre de 
1868 =\ ocal Secretario. — Li' 
cenciado, Manuel Marzo.
•-------------------------------------------—*

Imprenta de Antonio Galliía-


